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División de distritos electorales para el nombramiento 
de diputados provinciales con designación de los pueblos 
cabeza de distrito y de sección propuesta por el gobierno 
político y aprobada por S. M. en Real orden de 29 de 
junio de 18^7, y 6 del actual.
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(Número 71.)

Gobierno.—Diputaciones provinciales.—El Eacmo. señor 
ministro de la Gobernación del Reino me dice con fecha 28 
de enero último lo que sigue: .

Su Magestad la Reina se ba dignado expedir el Real 
decreto siguiente:

En atención á las consideraciones que me ba expuesto 
el ministro de la Gobernación del Reino, vengo en de
cretar lo siguiente: Artículo primero. Con arreglo al ar
tículo sexto de la ley de 8 de enero de 184-5 y á lo dis
puesto en mi Real resolución de 7 de abril del año últi
mo, se procederá á renovar en su mitad las diputaciones 
provinciales. Artículo segundo. Las elecciones se verifica
rán observándose todos los trámites y formalidades pres
critas en el título tercero de la citada ley. Artículo ter
cero. Las diputaciones se instalarán el dia 3 de abril pró
ximo, en cuya época celebrarán también su primera reu
nión ordinaria del presente año. Dado en Palacio á 28 de 
enero de 1850.zrEstá rubricado de la Real mano.—El 
ministro de la Gobernación del Reino, el conde de San 
Luis.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial para que tenga su debido efecto y cumplimiento. Pal
ma 44 de febrero de 4850.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 72.)

Gobierno. — Dipulaciones provinciales.— El 
Ermo. Sr. ministro de la Gobernación del Rei
no me dice con (echa 29 de enero ¿Uimo lo 
que sigue:

Para que tenga efecto el real decreto de ayer 
sobre instalación de ¡as dipulaciones provincia
les, S. M. la Reina ha tenido a bien mandar.- 1.” 
Que las elecciones se verifiquen en los dias 25, 
26 y 27 de febrero próximo. 2.° Que con tres 
dias de anticipación al primero de las eleccio
nes, se publique en todos los pueblos de cada 
partido judicial el señalamiento de los edificios 
ó locales en donde deban concurrir á volar los 
electores, asi como la designación de las sec
ciones en que se haya dividido cada uno de los 
mencionados partidos. 3.° Que desde luego re
mita V. S. á los alcaldes de las cabezas de par
tido y de sección las ¡islas de los respectivos 
electores. Y 4.° Que publique V. S. en el Bo
letín oficial los títulos 2.° y 3.° de la ley de 8 de 
enero de 1855, á fin de que se tengan presen
tes sus disposiciones. De Real orden lo comunico 
á V. para su iuleligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique por medio 
del Boletín oficial para que tenga su debido 
efecto g cumplimiento, insertando á continua
ción los títulos 2.° y 3.° de la ley de diputa
ciones provinciales con el objeto prevenido en 
la preinserta real orden. Palma 14 de febrero 
de 1850.—Joaquin Maximiliano Gibert.

2 )
DISPOSICIONES de la ley de 8 de enero de ÍS45 que $6 

citan en la precedente Real óvden.

TÍTULO II.

Cualidades necesarias para ser diputado provincial.

Art. 7.® Para ser diputado provincial se necesita:
1. ® Ser español mayor de veinte y cinco años.
2. ® Tener una renta anual procedente de bienes pro

pios que no baje de 8.000 rs. vn., ó pagar 500 de contri
buciones directas. En los partidos donde no baya 20 per
sonas que lengan estos requisitos, por cada diputado que 
deban nombrar se completará el número con los mayores 
contribuyentes que se bailen inscritos en las listas de ele
gibles para los ayuntamientos del partido.

3. ° Residir y llevar a lo menos dos años de vecindad 
en la provincia, ó tener en ella propiedades por las cua
les se paguen 1.000 rs. de contribucione® directas.

Art. 8. ° No pueden ser diputados provinciales:
1 .® Los que al tiempo de las elecciones se bailen 

procesados criminalmente.
2 . ® Los que por sentencia judicial hayan sufrido pe

nas corporales aílictivas ó infamatorias y no hubieren 
obtenido rehabilitación.

3 . ® Los que se bailen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

4 .® Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.
k 5. ® Los que estén apremiados como deudores á la 
hacienda pública ó á los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes.

6 .® Los que sean administradores ó arrendatarios de 
fincas de la provincia y sus fiadores. •

7 . ® Los contratisías de obras públicas de la misma 
y sus fiadores.

8 . ® Los que perciban sueldo ó retribución de los 
fondos provinciales ó municipales.

9 .® Los jueces de primera instancia, los secretarios 
y demás empleados de los gobiernos políticos, los conse
jeros provinciales, los contadores, administradores, teso
reros y demás empleados en la recaudación, intervención 
y distribución de las rentas públicas; los ingenieros civi
les y ¡os encargados de montes en las provincias donde 
se hallen destinados.

Art. 9. ® Podrán escusarse de aceptar el cargo de di
putados provinciales:

1. ® Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, 
no mediando el hueco de una renovación.

2. ® Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3. ® Los senadores y diputados á cortes, y ios indi

viduos del ayuntamiento, hasta un año después de haber 
cesado en sus cargos.

4. ® Los funcionarios de Real nombramiento que pue
den ser elegidos.

5. ® Los qiié al ser elegidos, no estén avecindados en 
la provincia.

TÍTULO 111.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de diputados provinciales se hará 
en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser gene
ral; y en virtud de orden del gefe político de la provincia 
cuando sea parcial solamente.

Art. II. Los diputados provinciales serán nombrados 
por los mismos electores que elijan los diputados á Cor
tes, sirviendo al efecto la» mismas listas con las últimas 
rectificaciones que en ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El gefe político cuidará de la publicación de 
dichas listas para conocimiento de los electores, las remi
tirá oportunamente á los alcaldes de los pueblos cabezas 
de distrito electoral.

Art. 13. El gefe pol tico, tan luego como se publique 
esta ley, procederá si el número de electores 6 la dema
siada estension de los partidos judiciales lo exigiese á di
vidirlos en los distritos electorales que mas convenga, y 
señalará para cabezas de distrito los pueblos donde nías 
fácilmente se pueda ir á volar. Hecha esta división, la 
pasará al gobierno para su aprobación. Si no hubiese ne
cesidad de dividir algún partido judicial en distritos elec
torales, la elección se hará solamente en la cabeza del 

" partido.
Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación 

* de los distritos electorales, servirá para todas las elecciu-
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. . . ,(3 

nes sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna sin 
que la apruebe también el gobierno en virtud de espe
diente que se formara al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el 
sitio designado con tres dias de anticipación por el alcal
de de la cabeza dei distrito y bajo la presidencia del mis
mo alcalde ó de quien baga sus veces.

Art. 16. Para la constitución de la mesa se asociarán 
al alcalde, teniente ó regidor que presida, dos electores 
nombrados por el mismo de entre los presentes. Los elec
tores <|ue concurran en el primer dia, y primera hora de 
votaciou, entregarán al presidente una papeleta, que po
drán llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se 
designarán dos electores para secretarios escrutadores. ' 
El presidente depositara la papeleta en la un.a a presen
cia del elector. Concluida esta votación se. verificará el 
escrutinio, y quedarán nombrados secretarios escrutado
res los cuatro electores que hallándose presentes al tiem
po del escrutinio hayan reunido á su favor mayor núme
ro de votos. Estos secretarios con el alcalde, teniente ó 
regidor presidente, constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el número 
suficiente de secretarios escrutadores, el presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores- presentes los 
que falten para completar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa empezará la votación, 

que durará tres dias á no ser que antes hubiesen dado su 
voto lodos los electores del distrito. La votación será se
creta.

El presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor; este escribirá en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elector, el nombre del 
candidato ó candidatos; y el presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo elector, cuyo nom
bre y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán á las 
nueve de la mañana y h rminaran á las dos de la taide.

Art. 19. Luego que se concluya la votación de cada 
dia, el presidente y los secretarios harán el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las papeletas, confrontando 
el númeio de ellas con el de los volantes anotados en la 
lista y entenderán del resultado el acta correspondiente.

Art. 20. En todo escrulinio leerá el presidente en alta 
voz las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán 
los secretarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres 
que los precisos serán nulos los votos dados á los últimos 
sobrantes: pero valdrán los de las papeletas que conten
gan menos nombres que los precisos.

Art 22. Terminado el escrulinio, y anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art. 23, Antes de las nueve de la mañana del dia si
guiente se lijará en la parte esterior del edificio donde 
se celebre la elección, la lista nominal de todos los elec
tores que hayan concurrido á volar el dia anterior, y el 
resumen de los votos que cada uno haya obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, V á la hora de las diez de la mañana, el presiden
te y secretarios formarán el resumen general de votos, y 
eslenderán y firmarán el acta de lodo el resultado, espre- 
sando el número total de los electores que hubiere en el 
distrito, y el número de los que han lomado parte en la 
elección, y el de los votos que cada candidato haya ob
tenido. Copia autorizada de esta acta se remitirá al gefe 
político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la 
cabeza del partido judicial, se prociamará diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor núme
ro de votos; pero el escrutinio de que habla el párrafo 
anterior se liara ante el ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo en la forma v bajo la presidencia que se determina 
en el arl. 26.

Art. 25. El presidente y los cuatro secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que 
lleve á h capital del partido copia certificada del acta 
del distrito, y asista al escrutinio general de votos. El 
acta orieinal quedará en el archivo del ivunlamiento.

Alt. 26. Esté escrutinio general se hará <.nle el ayun
tamiento pleno de la cabeza del partido, á los seis dias 
de haberse concluido las elecciones en los distiilos electo
rales presidirá el gefe político ó la persona que designe, y 
harán de escrutadores los dos comisionados que sean al 

efecto elegidos. Si por enfermedad, muerte, ó por cual
quiera otra causa no concurriese algún comisionado, se 
lemítirá la copia certificada del acta que le corresponde 
al presidente, el cual la presentará á la junta para que se 
V'-iifique el escrulinio.

Arl. 27. En los pueblos donde hubiere varios partidos 
se hará el escrutinio general de lodos ante el ayuntamien
to pleno del mismo pueblo; pero con separación unos par
tidos de otros.

Art 28. Hecho el escrutinio general de los votos por 
el escrutinio de las actas de los distritos electorales, el 
presidente proclamará diputado al candidato que hubiese 
obtenido mayor número de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate.

Art. 29. El presidente y escrutadores de cada distrito 
electoral y el presidente y comisionados de la junta gene
ral del escrutinio, resolverán rida dia dcíinilivamente y 
á pluralidad de votos cuantas dudas y re< 1 imaciones se 
presenten, espresandolas en el acta, como igualmente las 
resoluciones que acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 30, La junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero no podrá dejar 
consignadas en su acta las reclamaciones ó dudas que so
bre este punto se presenten, y su opinión acerca de las 
mismas.

Art. 31. El acta original se depositará en el archivo 
del avuntamiento de la cabeza de partido; y una copia 
certificada de ella se pasará al gefe político.

Art. 32. El gefe político, nido el consejo provincial, 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arregla
da la elección, estenderá el nombramiento correspon
diente á los que hayan resultado diputados, y se lo co
municará para su conocimiento.

Art. 33. Si el gefe político oido el consejó provincial 
hallare nulidades en la elección, ó si hubiere reclama
ciones contra su validez, pasará todos los documeutos con 
su informe al gobierno, el cu I declarar i si es valida di
cha elección, ó si ha de verificarse de nuevo en el todo 
ó en alguna de sus parles.

Arl. 34. El gefe político, de acuerdo con el consejo 
provincial, decidirá si el diputado electo liene ó nj las 
cualidades que para este cargo exige la presente ley, y 
en la misma forma fallará también sobre las solicitudes 
de exención, be estas resoluciones podrán lo» interesados 
apelar al gobierno que resolverá derinilivamenle.

Art. 35 El diputado que fuese elegido por dos ó mas 
partidos, optará por uno de ellos: en los demas se pro
cederá á nueva elección para un reemplazo. También se 
procederá á nueva elección siempre que un diputado Cese 
por cualquier motivo, en el desempeño de su encargo; 
fuera del caso en que solo falten seis meses para renova
ción ordinaria. . . .

(Número "i3.)

Gobierno.— Dipnlaciones prorineórles.—Cir- 
cnlar.—La Extna. Dipulúciou provintial cum
pliendo con lo prevenido en real orden de 7 de 
abtil del año próximo pasado, procedió en su 
segunda reunión ordinal ia del mismo año al sor- 
leo de los señotes dipnlados (pie deben cesar en 
tus funciones en lindel présenle bienio, habien
do cabido la sin ríe á los señoies 1). Miguel Es- 
tade y Sabaler diputado por el partido de Palma, 
1). Maleo Castellá y i). Miguel D unenge y Mas, 
tpie lo son por el de Manacor, y I). Ignacio Ara- 
bí ánles Llobel por el de biza; y teniendo pre
sente la \acaule ocurrida por fallecimienlo del 
señor I). Juan Massanet, diputado que era por el 
suprimido pariido de Cindadela, insulta ser cin
co el numero de diputados que deben ser elegi
dos por ahora en la inmediata renovación que ha 
de tener lugar en los dias 26 y 27 del pre
sente mes sin perjuicio de lo que tenga á bien 
resolver el gobierno de S. M. á la consulta que
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. (4se le ha elevado por este gobierno de provincia 
sobre si ha de procederse al reemplazo del se
ñor D. Pedro Gual uno de los diputados por el 
partido de Inca, respecto de ser en el dia dipu
tado á corles. Las elecciones, pues, se verihca- 
rán en los pueblos cabezas de partido de Palma, 
Manacur, Mahon c iviza y en los de Cindadela y 
Pelanitx como cabezas de sección, en atención a 
que, suprimido el partido judicial de Liudadcla 
por real orden de 16 de noviembre del año pró
ximo pasado, que era el que en las idlimas elec
ciones nombró el diputado D. Juan Massanel, 
corresponde ahora elegir su reemplazo al pai- 
tido de Mahon que en el dia comprende á toda 
la isla de Menorca. Para mayor conocimiento se 
publica en el presente Boleíin la división de la 
provincia en distritos electorales; y a fin de que . 
todas las operaciones se hagan con la mayor re
gularidad, he creído conveniente mandar se ob
serven las disposiciones siguientes:

1 .a Los mismos electores inscritos en las lis
tas publicadas en el Bolelin oficial núm. 23b í, 
pertenecientes á los pueblos de los citados pai- 
tidos son los que tienen derecho a volar para 
la próxima renovación de la Diputación provio- 
cial/ . ' *

2 .a Los alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido y de sección mencionados, inmediata
mente que reciban las expresadas listas, que por 
separado se les remiten con esta lecha, dispon
drán se publiquen en el mismo las que compren- 
dendos electores de todo el partido ó sección, y 
en los demas pueblos los de su respectivo dis
trito municipal.

3 .a Al propio tiempo designaran los referidos 
alcaldes el sitio donde haya de verificarse la vo
tación y cuidarán de que se anuncie al publico 
en lodos los pueblos de su respectivo d^hilo 
electoral con tres dias de anticipación, advinien
do á los electores que principiará la velación a 
las nueve de la mañana del citado dia 25 de osle 
mes, v terminará á las dos de la tarde, practi
cándose lo mismo en los dos dias siguientes.

4 .a En el partido judicial de Palma se eligi
rá ün diputado, dos en el de Manacor, uno en el 
de Mahon, y otro en el de Iviza, para reempla
zar las vacantes que han de resultar en fin del 
presente bienio.

5 .a En todas bis operaciones electorales se 
observarán los trámites y formalidades prescritas 
en la lev de 8 de enero de 1845; debiendo es- 
tenderse las actas de las elecciones con arreglo 
al modelo que se publicó en el Boletín oficial 
de 16 de julio de 1847 número 2251.

6 .a Si por mal tiempo ú otro accidente im
previsto no llegase con oportunidad a Mahon c 
Iviza la presente circular, los alcaldes corregí* 
dores de dichos pueblos procederán á nuevo se
ñalamiento de dia para dar principio a la vota
ción que harán publicar y lo comunicaran a los 
alcaldes de los demas pueblos con el propio fin, 
con tal de que con tres dias de anticipación pue
da publicarse el sitio que tanto ellos como el 

alcalde de Cindadela hayan designado para con
currir á volar los electores. Palma 14 de le
brero de 1850.—Joaquín Maximiliano Giberl.

Baleares:
En los días ^5, 26 y 27 del presente mes se 

han de abrir los colegios electorales de los par-? 
lidos de Palma, Manacor, Mahon é Iviza para la 
elección de los diputados provinciales que deben 
reemplazar á los que la suerte designó para ce
sar en tan impártante encargo y ocupar la va
cante que dejó por su fallecimiento el que repre
sentaba el extinguido partido de Cindadela.

El amor al país, un ferviente celo para cuanto 
pueda proporcionarle bienes materiales favore
ciendo las fuentes de la riqueza publica de esta 
provincia junio cón una probidad y honradez a 
toda prueba, so.i las doles que deben adornar ai 
diputado provincial. En las islas Baleares, donde 
afortunadamente estas circunstancias se hallan 
en los mas de sus naturales, no es difícil en
contrar cinco sujetos que las reunan. El finen 
criterio y fino laclo de los electores, safirá hallar 
aquellos (pie sobresalgan entre sus conciudadanos 
y que reunan los requisitos que prescribe la ley.

Acercaos pues con confianza a las urnas, elec
tores, bajo la seguridad de que os garantiza la 
independencia y libertad en vuestros sufragios el 
Gobernador de la provincia, Joaquín Maximiliano 
Giberl.

ANUNCIOS.

d ic c io n a r io  g e n e r a l
de la lengua castellana.

El mas manejable y completo; el mas inteli
gible y sucinte, en sus definiciones, y el mas 
uniforme en ortografía (con arreglo á la de la 
academia de la lengua) contiene ademas el nom
bre de todos los pueblos de España y ultramar, 
con especificación de la distancia á que se hallan 
de las capitales de su provincia. Contiene, mas 
que todos los publicados, una infinidad de voces 
nuevas entre ellas gran número de americanas. 
Dedicado á SS. MM. la reina y el rey por don 
José Caballero y don Cipriano de Arnedo.

Se publica uña entrega semanal de dos plie
gos á razón de 6 cuartos cada uno.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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